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VISTO:

La Carta N'004-2022-CONSORCIO EJECUTOR YUMBILWRC, el lnforme Técnico N"02-2022-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS. UA-EA, de lecha 28 de octubre de 2022, el ¡,,!emorándum N"209-202.-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, con fecha 28 de octubre de 2022, el lnforme N'460-2022-
G. R.AMAZOANS/U. E. PROAMAZONAS/OlBDT, de fecha 09 de nov¡embre de 2022, el lnforme N"33$2022-
c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 16 de noviembre de 2022, el lnforme N"46&2022-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, de fecha '18 de noviembre de 2022, el lnforme N"20-
2022llNG. LGLB/C, de fecha 25 de noviembre de 2022, el lnforme N"353-2022-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 28 de noviembre de 2022; y,

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Supremo No 308-2012-EF del 30 de diciembre de 2012, se aprobó las condiciones
de la operación de €ndeudam¡ento externo €ntre el Perú y la Agencia lnternacional de Cooperac¡ón
lnternac¡onal del Japón (JICA), destinada a financ¡ar parcialmente el programa "Establecimiento de las
Bases para el Desarrollo Rural a través del Turismo, en el Corredor Turfst¡co del Valle del Utcubamba,
Sector Pedro Ruiz - Leymebamba, Región Amazonas" - PROG-78-2009-SNIP, además, el ArtÍculo
Segundo del citado Decreto, aprobó que la Unidad Ejecutora del Programa, sea del Gobierno Regional de
Amazonasi
Que, med¡ante Ordenanza Regional No 323-Gob¡erno Regional Amazonas/GR del 18 de abril de 2013,

ublicada en el diario 'El Peruano', el 06 de junio de 2013, se crea la Unidad E¡ecutora Proamaz onas, como
rganismo desconcentrado del Gobierno Reg¡onal de Amazonas, con autonomía técnica y administrativa,
uya misión es ejecutar el Programa PROG-78-2009-SNIP y otros programas u proyectos estratégicos que

le encargará el Gobierno RegionalAmaz onas;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 328-2013-Gobierno Regional Amazonas/PR, del 02 de

agosto de 2013, se aprueba el Manual Operativo del Programa PROG78-2009-SNIP, ¡nstrumento que
orienta la gestión del referido Programa, estableci€ndo los procedim¡entos y reglas que deben segu¡rse en

las diferentes fases de ejecución. En d¡cho documento se pon€ de manifiesto la estructura del Programa
e lnversión, en cuyo Componente 3 - Acondicionamiento Turlstico, se encuentra el proyecto "Mejoramiento

e lnstalación de los servicios turfsticos de Acceso a la Catarata de Yumbilla del distrito de Bongará, Región
Amazonas" (Cód¡go SNIP '185170) - "Proyecto Catarata Yumbilla";

Que, con Oficio No 3151-2012-EF/63.01, el 15 de nov¡embre de 2012, e lnforme Técn¡co N' 11+2012'
EF/63.01, de la Direcc¡ón General de Polft¡ca de lnvers¡ones del Ministerio de Economfa y Finanzas, so
otorga la viab¡lidad al"Proyecto Catarata Yumbilla", el mismo que fue declarado viable, el cual asciende a

la suma de S14'7272,574.48

Que, el 28 de octubre del 2016, se firma el contrato No 01-2016-G.R A|\,iAZoNAS/PRoAMAZoNAS del
"servicio de Consultorfa para la Elaboración de Expedientes Técnicos, Elaboración de Bases y Procesos
de Licitación y Acciones de Supery¡sión enmarcados en los proyectos y activ¡dades relacionadas a turismo
y cultura- Lote 5", entre la Unidad Ejecutora Proamazonas del Gobierno Regional Amazonas y la empresa
HoMath Consulting Austria Gesellschaft m.b.h. El proceso de elaboración del ExPed¡ente Técnico del
Proyecto Catarata Yumb¡lla, se in¡c¡ó el 0l de diciembre del 2016 y debió culm¡narse el 31 de mayo del
20'17, según el plazo contractual y las ampl¡aciones de plazo otorgadas;

Que, mediante Carta N0 68-20'lSG.R. AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, del 13 de ñaao de 2019, la

Unidad Ejecutora Proamazonas remit¡ó la notificación de Rescis¡ón al Contrato No 01-201&G.R.
AMAZONAS/PROAMAZONAS, a la Consultora HoMath HTL Austria, tal como prevé el últ¡mo Pánafo de

la Subcláusula 2.9.1 . de la sección 6, Anexo 1 (f¡empo Traba.¡ado) - ll cond¡c¡ones Generales del contrato.
Dicha Notificación se dio en función a que se determinó qu6 la Consuftora ha incurrido en práct¡cas

obstructivas y fraudulentas durante la ejecuc¡ón del contrato;

Que, mediante Carta no 91-20'19-G.R.AIVIAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/OE, la Entidad, informó a la

Consultora HoMath HTLAustria que, el dfa 29 de mazo de 2019 venció elpiazo establecido en elcontrato
de la Notificación de Resc¡sión delContrato No 0l-2016€. R.AMAZoNAS/PROAI\¡AZONAS con 14 dfas de
ant¡cipación, sin recibir respuesta alguna, por lo cual dio por terminado el Contrato y se procedetá a rcalizat
acciones legales pertinentes, según prevé la normativa AOD (Asistencia Oficial para Desanollo) de la

Agencia de Cooperación lnternacional delJapón (JICA), norma aPlicable para el contrato firmado,

Que, el 22 de abr¡l de 2019, la JICA con documento JICA (PE) 4-22002, omitió la No Objeción a la rescisión
del Contrato de Ejecución del Lote 5, Contrato No 01-2016-G.R.AMAZONAS/PRoAMAZONAS con la

Consultora HoMath HTL Austria;
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Que, el 22 de novieñrbre de 2019, se suscr¡be, sntre la Unidad Ejecutora Proamazonas y el Consorcio
Turismo Yumbilla, el Contrato de la Unidad de Admin¡stración No 012-201g-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/U.E. PROAI\¡AZONAS/UADI\¡, acordando la elaborac¡ón del saldo de exped¡ente técnico del
proyecto "Mejoram¡ento e lnstalac¡ón de los Serv¡c¡os Turísticos de Acceso a la Catarata de Yumb¡lla del
Distrito de Bongará - Región Amazonas";

Que, mediante lnforme No 07-2021-PROAMAZONAS-HHTC, del 21 de mayo de 2021, el Evaluador, lng.
Harold Humberto Tafur Cáceres, alcanza los actuados de la revis¡ón del Saldo de Expediente Técn¡co del
Proyesto "Mejoramiento e lnstalación de los Servic¡os TurÍsticos de Acceso a la Catarata de Yumb¡lla del
D¡stlito de Bongará - Reg¡ón Amazonas", con Código SNIP 185170 y Código Unico No 2232072 cuyo valor
referencial asciende a S/7,093,680.13 y la ejecución por Contrata en un plazo de 10 meses, concluyendo
que dicho expediente técnic! se encuentra APTO para su aprobación mediante resoluc¡ón, para ello
adjunta el Protocolo No 03-Conformidad de Expediente Técn¡co;

Que, mediante el Oficio N" 117-2021-[¡DC/A, del 27 de mayo de 2021,la Municipalidad Distrital de Cu¡spes
hace ll€gar a Proamazonas, seis (06) Actas de Donación Perpetua de los terrenos: construcción del

descanso I (extens¡ón superf¡c¡al de 24.33m2), construcción del descanso 2 (extensión superf¡cial de

24.33m21, construcción del descanso 3 (extensión suporficial de 24.33m2, superficial de 24.33m2),

construcción del mirador turfst¡co 1 (extens¡ón superficial de 110.71m2), construcción del m¡rador turlstico
2 (extensión superficial de 90.00m2), construcción del aparcadero de caballos (extensión superficial de

499.80m2). Asim¡smo, ad.junta el Acta N" 14 de Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 24 de mayo de

2021, donde por se acuerda unánimemente la firma del Convenio Especlf¡co remitido poI el Gobierno

Regional Amazonas.

Que, mediante oficio No 214-2021-G.R. AI\TAZONAS/PROAMAZONAS/DE, del27 de mayo de 2021, la

Unidad Ejécutora Proamazonas, remite al cob¡erno R€gional Amazonas el Convenio Especffico citado en

el párrafo anterior, para la firma deltitular de la Entidad;

Qu€, m6diant€ Resolución Dire6toral Ejecrfiva No 037-2021-G.R. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, del

O'1 de julio del 2021, se aprobó el costo actual¡zado del Proyecto 'Mejoramionto e lnstalación de los

Servicios Turfsticos de Acceso a la Catarata de Yumbilla, deldistrito de Bongará - Región Amazonas", por

el monto de S/. 7'974,782.'15 (S¡ete Millones Novecientos Setenta Y Cuatro MilSetecientos Ochenta y Dos

Con 15/100 Soles).

Qu€, mediante Carta N'OO4-2022-CONSORCIO EJECUTOR YUI\¡BILLAI/RC, el rePresentante común del

Consorcio Ejecutor Yumb¡lla al Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Proamazonas, le comunica que al

exist¡r un aproximado de 12 meses desde que se realizó la convocatoria al proceso de selección: Licitación

Priblica N"O l -2021-PROAMAZONAS/CS-PRIEMRA CONVOCATORIA de lecha 25 de octubre de 2021,

siendo que se otorga la buena pro el 30 de septiembre de 2022, y, al no contar su representada
'CONSORCIO EJECUTOR YUMBILLA' con los medios económicos para ejecutar el Proyecto antes citado,
y al no contar con los adelantos (direclos y para materiales), solic¡ta que se proceda de manera

administrat¡va la no suscripción del contrato por causas no atribu¡bles a su representada.

Que, mediante lnforme Técnico N"02-2022-G. R.A|\4AZONAS/PROAMAZONAS. UA-E.A., de fecha 28 de

octubre de 2022, el Especial¡sta en Adqu¡siciones lng. Hernán cueva PomPa, concluye que el

CONSORCIO EJECUTOR YUI\¡BlLLA, no alcanzó los requisitos para perfecc¡onar el contrato con la

Entidad, perdiendo automáticamente la buena pro, por razones imputables al postor, al no existir otro postor

que ocupe el siguiente lugar, el Órgano Encargado de las Contrataciones de la Entidad declara OESIERTO

el proc€d¡miento de selección de la Licitac¡ón Públ¡ca N"0l-2021'PROAMAZoNAS/CS-1, para la ejecución

del proyecto de obra: "Mejoramiento e lnstalaciÓn de los Servicios Turfsticos de Acceso a la Catarata

Yumbill; del D¡strito de Bongará, reg¡ón Amazonas", con Código Único ¡{2232072, asimismo que el

presupuesto de obra (expediente técnico) está desfazado, puesto que, para la sigu¡ente convocáor¡a, no

debe t6ner una antigüedad mayor a los nueve (09) meses, contados a partir de la techa de d€terminación

del presupuesto de obra, para luego aprobar un nuevo expediente de contratac¡ón

Que, mediante Memorándum N"2OS2O22-G. R.AMAZONAS/PROAI\¡AZONAS/OE, con fecha 28 de octubre

de 2022, el Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Proamazonas al Director de la Dirección de
lnftaestructura Básica para el Desrrollo Turfstico, sol¡citando que efectúen la actual¡zación de costos del
exped¡ente técnico: "Mejoram¡ento e lnstalac¡ón de los Servic¡o3 Turfst¡cos de Acceso e la Catarata
de Yumbi a del D¡stfito de Bongará, región Amazonas" con código Único N"2232072, con Ia final¡dad

de realizar el proced¡miento de solecc¡ón del proyecto de obra antes citado.
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Que, mediante lnforme N'460-2022-G.R.AMAZONAS/U,E.PROAMAZONAS/DIBDT, de fecha 09 de
noviembre de 2022, el Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico al
Director Ejecutivo de la U.E.Proamazonas, le alcanza la actualización de costos del expedietne técnico del
proyecto: "Mejoramiento e Instalación de los Servicios Turlsticos de Acceso a la Catarsta de Yumbilla
del Distrito de Bongará, región Amazonas" con código único N"2232072, por cuanto la actualización de
costos del expediente técnico previamente mencionado, es a nivel del COMPONENTE DE
INFRAESTRUCTURA (matriz 01, matriz 02y malriz 03), conforme a los que se encuentran adjuntados en
el tomo I y V del expediente técnico, teniendo como monto actualizado ascendente a la suma de
s/6'082,895.66 (SE|S MTLLONES OCHENTA Y DOS MIL OCHOCTENTOS NOVENTA Y CINCO CON
66/100 SOLES), haciendo un costo total del proyecto el monto ascendente a la suma de 5/7'989,117.35
(stETE MTLLONES NOVECTENTOS OCHENTA Y NUEVE MtL CTENTO DTECTSIETE CON 35/100
SOLES); respecto a los demás componente como: Reforestación, Museograffa, Gestión TurÍstica,
Señalética, lmpac'to Ambiental, Sistema de Manejo de Residuos Sólidos, Plan de Manejo Ambiental y Plan
Sanitario Covid-19, consisten en prestación de servicios por Io que se mantienen los costos presentados
en el Expediente Técnico primigenio al no tener alta incidencia en el costo del proyecto, en caso se
incremente el costo de estos componentes serán compensados por medio de los reajustes calculados a
través de la fórmula polinómica, adjuntando los siguientes cuadros:

PRESUPUESTO DE IN FRAESTRUCTURA

SALDO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENÍO E INSTALACIÓI{ OS I.OS
SERVICIOS TUR|§fICO§ DE ACCESO A LA CATARATA DE YUMB]LLA DEL DISTRITO DE BOHOARA.

REGIÓN AMAZONA§"

REGION

PROVINCIA

DISTRITO

MOD, üEC.

PLAZO

AMAZONAS

BONGARA

CUISPES

CON'IRATA

180 DÍAS CALENDARIoS

RESUMEN DEL COSTO DIRECTO

A
1

2

3

4

B

1

c
1

EDtFrcAcror{(pARADoR TURrsilco,HtRADoREs, ss-HH y APARCADERo, y DEscAilsos)
ESIRUCruRAS S/.

ARQU l'lEClU RA S/.

INSTAI,ACIONES SANITARIAS S/.

TNSTAIAoToNES ELEclRrcAs y MEoANToAS g.

PUEI{TES(PUE}¡f E COLGAT{TE 0I,PUENTE C0LGAI{TE 02 Y PUENTE DE ÍiIADERA 03)

PU EN lES S/.

CAI'll1{0§(CAillNO 0E ACcEso Y cAilll{O lt{TERI{O)

VIAS PEATONALES S/.

1,122,781.25

529,1 78.36

1 56,072.73

105,589.24

548,626.21

1,668,935.25

COSTO DIRECTO

GASTOS GENERALES

UNUDAD

SUB TOTAL

t.G.v.

PRE§ UPUESTO DE II{FRAESTRUCTURA

L4,780A

10.00%

Si

s/.

s/.

s/.

4,131,183.08

610,694.93

413,r 18.31

18.00%

5,154,996.32

927,899.34

6,082,895.66

SON:SES IIILLONES OCHENTA Y DOs MIL OCHoCIENTOS II|OVENTA Y Cl¡lcO CON 66,100 SOLES

LOS COSTOS ESTAN REALIZADOS AL MES DE NOVIEMBRE 2022
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PRF.SUPUESTO GENERAL DEL PRqYECTO

AALDO OEL EXPEE'IENTE TÉCNIC() DEL PROYECTO: MEJORAMTENTO E INSTAL^ACIÓN DE LC,§
SER\/¡CIOS TURISTTCOS DE ACCESO A LA GATARATA DE YUMBILLA DEL DISTRITO DE BONGARA -REGIóN AMAZ(,NAS'

REGI()N
PROVINCIA
DISTRITO
MOD. EIEC.
PLAZO

AMADNAS
BONGARA
CUISPES
CONTRATA

O DIAS CAI..ENDARIOS

1
2
3
4
5
6
7
a
9

10

11

RE§UiiEN
COMPONENT E DE INFRAEST RUCT URA
COMPONENT E DE REFORE§TACION

COMPONENT E DE EOUIPAMIENTO
COMPONENT E DE MU§EOGRAF¡A
COMPONENTE DE GEATIÓN TURISTICA
COMPONENT E DE AEÑALETICA

COMPONENTE DE IMPACTO AMBIENTAL
COMPONENTE DE SISTEMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS
PLAN DE MANEJO AROUEOLÓqCO
PLAN SANITARIO COVID 19

6/.
s/.
s/.
s/.
s/.
s/.
s/.
s/.
st.
s/.

400
9¡16,128.'t 1

54,522.63
1e,437.e7
42,22A.43
37,¿§A.OO

224,5O7

SON:SIETE MILLONEA NOVECIENÍOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISIEfE CON 35,1q) soLEs

ZADOS AL

Que, mediante lnforme N'339-2022-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 16 de noviembre
de 2022, la Directora de la Dirección de Desarrollo Turfstico y Económico al Director Ejecutivo de la Unidad
Ejecutora Proamazonas, informando que la actualización de los costos presentados en el lnforme N'460-
2022-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, aún se encuentra incompleta al solo realizarse los
cálculos a nivel del componente de infraestructura, sin considerar los componentes que tienen insumos.

Que, mediante lnforme N'466-2022-G.R.AMAZONAS/UE.PROAMAZONAS/DIBDT, de fecha 18 de
noviembre de2022, el Director de la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turístico (e) al
Director Ejecutivo de la U.E.Proamazonas, lealcanza la actualización definitiva de costos del expediente
técnico del proyecto: "Mejoramiento e lnstalación de los Servicios Turísticos de Acceso a la Catarata
de Yumbilla del Distrito de Bongará, región AmazonaE" con código rinico N"2232072, teniendo como
actualización de los costos a nivel de todos los componentes, siendo el monto total actualizado ascendente
a la suma de 5/7'928,667.63 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCTENTOS
SESENTA Y SIETE CON 63/100 SOLES), los mismos que se encuentran en los tomos I y V del Expediente
Técnico antes mencionado, conforme al siguiente cuadro:

F-u Aao

1

2

3

4

6
7
I
I

11

RESUMEN

COMPONENT E DE I NFRAEST RUCT URA
COMPONENT E DE REFORESTACION

COMPONENT E DE EQUIPAMIENTO

coMPoNENT E DE MUSEoGRAFIA

coMPoNENTE DE GEaTIÓN fuRJaTIcA
CoMPoNENTE DE sEÑALÉf IcA
COMPONENTE DE IMPACTO AMBIENfAL

COMPONENTE DE SISTEMA DC MANEJO OE RE§IDUOS SOLIDOS

PLAN D€ MANEJo ARoUEoLÓoco

s/.
§/.
8/.
8/.
8/.
6/.
s/.
8/.
s/.

556,57,1

946,1 28.1 1

67

18,437

37

SON:SIETE MILLONES NOVECIENTO§ VtrNTIOCHO MIL SEICIENTOS SESENfA Y SIETE CON 6ryíoo soLE§

Que, mediante lnforme N"20-202Z|NG.LGLB/C, de fecha 25 de noviembre de 2022, el Consultor Luis Guillermo León
Bueno a la Directora de la Dirección de Desarrollo Tur[stico y Económico de la U.E.Proamazonas, alcanza su opinión
respecto a la actualización de costos del Proyecto Yumbilla, parte de su análisis, la actualización de costos, el costo del
proyecto presenta un valor referencial actual de 5/7'928,667.63 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTTOCHO MtL
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE Y 63/100 SOLES), ante Sf'093,680.13 (SIETE MILLONES NOVENTA Y TRES MtL
SEISCIENTOS OCHENTA Y 13/100 SOLES) luego del análisis llega a las siguientes conclusiones y recomendaciones:

www.gob.pe/proamqzonas h. L¡bertod Ne j59
proomazonas@regionamazonas.gob.pe üochapoyos - Amozonos

st
o
'60
.(!
o

¡r¡

P.S.t[.

4¿o$



GOBIERNO REGIONAL AMAZONA
UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

085
RFSOI,TTCION T)IRFCTORAT F TFCI ¡TI -2022-C-R- AM A7_ONAS-

PROAM AZONAS / DE

Luego de la revisión del contenido se emite una opinión favorable ya que se cumplió con presentar toda la
documentación para la actualización delproyecto: "MEJORAMIENTO E INSTALACION DE LOS SERVICIOS
TURISTICOS DE ACCESO A LA CATARATA OE YUMBILLA DEL DISTRITO DE BONGARA, REGION
AMAZONAS CUI: 2232072".
En caso se presente alguna consulta u observación hacia el presupuesto será absuelta por el área de la
Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turlstico y sus profesionales que se encargaron de
realizar la actualización así como tamb¡én serán responsables por h veracidad de las cotizaciones que
utilizaron y correcta metodologla que se apliaó para actualizar el proyecto: "MEJORAMIENTO E
INSTALACION DE LOS SERVICIOS TURISTICOS DE ACCESO A LA CATARATA DE YUMBILLA DEL
DISTRITO DE BONGARA, REGION AMAZONAS CUI: 2232072"
Se recomienda remitir el presente informe para su conocimiento y fines pertinentes, es asÍ que derivo este
informe para que conlinúe con su trámite correspondiente.

Que, med¡ante lnforme N"353-2022-G.R.AIVAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE, de fecha 28 de noviembre de 2022,la
Directora de la D¡rección de Desarrollo Iuristico y Económ¡co al Director Ejecutlvo de la Unidad Ejecutora Proamazonas,
teniendo en cuenta el INFOR¡,E N'466'2022-G.R A¡TAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT, med¡ante el cual, la

Dirección de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Tulstico, presenta la actualización de costos definit¡va de obra del
PROYECfO YUMBILLA (CUI:2232072) y el INFORI\4E N'020-2022/ING.LGLB/C, del lng. Lu¡s Gu¡llermo León Bueno,
quién por parte de esta dirección revisó dicha actualización de costos de obra emitiendo su opinión Évorable la misma
que esta esta dirección hace suyo; asim¡smo, se der¡va todos los actuados para la actualizac¡ón de los costos
actualizados de la obra del Proyecto "Mejoramiento e lnstalación de los Servicios Turísticos de Acceso a la Calarata de
Yumbilla del O¡skito de Bongará, reg¡ón Amazonas'con código único N'2232072, por el monto de 7'928,667.63 (SlEfE
¡TILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO l\¡ll SEISCIENTOS SESENTA Y SIEIE Y 63¡ 0O SOLES), conforme al

iente cuadro

PRESUPUESTO GENERAL DEL PROYECTO

SALOO DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO E INSTALACIóN DE LOS
SEFIVICIOS TUdSÍICOS DE ACCESO A LA CATARATA DE YUMBILLA DEL OSTRITO DE BONGARA -

REGIóN AMAZONAS"

REGION

PROVINCIA

DETRIIO

MOD. EJEC,

PLAZO

AMAZONAS

BONGARA

CUISPES

CON IRAÍA

3M DIAS CALENDARIOS
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COXPOI¡ET'TE OE ITIFRAESTRUCTURA

COTPOTIEXIE DE REORESTACIOTI

COTPOilE IE DE EQUIPATIEIITO

COIPOIIEIf E OE f, USEOGRAFIA

COXPOIIE¡TE DE GE§TIOT TURSTICA

COXPOTEIIE DE 8 Efl ALETICA

COXPOIIEIf E DE ITPACTO ATBAITAT

CO PONEITE DE SISTE A DE XAI{EÍ) DE RESIDUOS SOLIDOS

PLAT DE TATEJO AROUEOLOSCO

s/
s/
st

s/

s/

s/

s/

S/

s/

.58

. t'l

.26

.87

6,082,895.66

r35,063.46

42,418

556,571

916,12€

67,395

r8,137

0,2n
37,198

§5

SON:SIETE tllLLOt{ES ilOVECIEt¡TOS VEilTI0CHO lllL SOCIEiITOS SESEtITA Y SIETE COl,l 631100 SOLES

tOS COSTOS ESIAN REATIZADOS AL MES OE NOVIEMBRE 2022

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante Resolución Ejecutiva R€gional N"
361-2021-GOBIERNO REGIONAL AI\¡AZONAS/GR del30 de septiembre de 2021;contando con los vistos delJefe de
la Unidad de Administración, Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Directora de la D¡rección de
Desarrollo Turístico y Económico y Unidad de Asesoria Jurídica de la Unidad Ejecutora Proamazonas respeclivamente.
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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNI DAD EJECUTORA PROAMAZONAS

PROA¡.IAZONAS / DE

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - APROBAR el costo aclualizado de Obra del Proyecto 'Mejoramiento e lnstalación de tos
Servicios Turlst¡cos de Acceso a la Ceterata de Yumb¡lla del D¡str¡to de Bongará, reg¡ón Amazonas" con código ún¡co
N'2232O72, por el monto de 7'928,667.63 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINfIOCHO MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE Y 63r00 SOLES), conforme alsigu¡ente cuadrol

SALE'O DG! EXPEI'IEVTE fÉCNICO DE- PROYECTO: ME¡ORAiiIENfO E IIISTAI-ACIóN DE LOS
SERVICIOS TURÍSfICOS DE ACCESO A LA CATARATA DE YUüBILI-A DEL OISfRIfO DE BONGARA -

REGIóN AUA.ZON/qS"

REGDN
PROVI¡rIA
DISTRITO
MOD. Etrc.
PT.AZO

CUISPES

3@ DIAS CATENDARIOS

1
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COMPOIiE¡¡TE DE AáA!Éf ICA
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COMPONENTE DE SISTEMA O€ MANEJO OE RE§IOI'O6 SOLIOOS
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SON:s16T E MILLOñES ñOVECIENIOS VEINTIoCHo MIL sElclE{TOS sEsEñfA Y SIETE CON €a/lOO SOLES

LOS COSTOS ESTAN REALIZADOS AL MES DE NOVIEMBRE 2022

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR el nuevo costo del PIP según Expediente Técnico aclualizsdo del Proyedo
'fuleioramlsnto s lmtalsc¡ón de los Servlclos Turlsücos de Accoso a la Cata.ata do Yumbllla d€ Dlstrtto de
Bongará - Reg¡ón Amazonas" con Cód¡go Único N' 2232072, por el monto ascendente a la suma d€ 5/8'809,789.65
(OCHO IIILLONES OCHOCIENTOS NUEVE fllL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 61100 SOLES), cuyo
desagregado se detalla a continuaciónl

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a la Direcc¡ón de Oesanollo Tulst¡co y Económico de la
Entidsd, y a las instancias internas d€ la Unidad Ejecutora Proamazonas, para los f¡nes de Ley.

REGISTRESE, PUBLIOUESE Y COMUNIOUESE
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N COMPONENTE MONTO (SO

01 INFRAESTRUCTURA 6 082,895.66
02 REFORESTACION 135,063.46
03 EQUIPAMIENfO 42.448.46
04 MUSEOGRAFIA 556,571.58
05 GESTION TURISTICA 946.128.11
05 SEÑALETICA 67.395.26
07 IMPACTO AMBIENTAL 18,437.67
08 SISTEMA DE MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS 42.229.43
09 PLAN DE MANEJO AROUEOLOGICO 37,498.00

VALOR REFERENCIAL DEL PROYECTO 7'929,667.63
SUPERVISION 709,368.02
GASTOS DE GESTION 171,7U.00

TOTAL GOSTO PIP 8',809,769.65
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